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correspondientes al cigarro de hoja de maíz elaborado en 17 
fábricas; $44,700,00 qu;, valen los artículos hechos en dos 
sombrererías; $185,000.00 qlle produjo una sola fábrica de 
cerillos: $4-5,360.00 en muebles construídos en tres mueble
rías; dos fábricas de mosaicos hidráulicos y piedra artificial 
que produjeron por ,alar de $55,844 .00; 37 molinos de nix
tarual la mayor parte de ellos ubicados de Monterrey, con 
un rendimiento de $104,139.00; $44.000.00 de almidón 
fabricado por el molino"EI Hércules'';$151,387.00 en dulces 
fabricados principalmente por la Monterrey Candy Co. y La 
Corona de esta Ciudad; $48,350,00 en pastas de harina y 
galleta,s correspondientes á cuatro establecimientos de esta 
clase . $H.000.00 en escobas de tres fábricas, $629.869 .00 
valor de la harina elaborada en siete fábricas, de los que 
$500 000.00 corresponden á los molinos de cilindros de Mon
terrey; 42,000.00 de azúcar-de la fábrica de Don Francisco 
Armenelaiz Sucs.; $50,704.00 en camas de hierro y de latón; 
$360.000.00 realizados por la fábrica de antiselenita "La 
Universal" ; $80,000.00 en coches y otros vehículos fabrica
dos por la casa de Jorge B. Warden; $55,545.00, en cemen
to que produjo la fábrica de Don Vicente Ferrara; aparte 
!le otr:is muchos negociaciones de menor importancia como 
panaderías, sastrerías, zapaterías, carpinterías, carrocerías, 
tenerías, fábricas de aguarrás y brea, de baúles y petacas, 
herrerías, cabrerías, ingenios de a.serrar mndern., talabarte• 
rías , jarcierías, talleres ile deshilados, marmolerías, fotogra
fías, encuadernaciones, fábricas de chocolate, hornos de cal, 
fusterfas, talleres de modas, de costuras, bonetería, &. &. 
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TERCERA PARTE 

ORGANIZ,\CION Y Al>MINISTRACION. 

El Gobierno es un factor de gran importancia en el 
progreso de In Sociedad. 

El de una manera general, determina con sujeción á la 
Ley la marchn de los asuntos públicos, fija los impuestos, 
ihstnbuye los fondos entre los diversos ramos de la adminis
tración Y fomenta y per!eciona todos aquellos que de modo 
más directo influyen en el bienestar, adelanto y riqueza de 
la población. 

Cierto que tales resultados dependen en gran parte ele 
la iniciativa individual y ej espíritu ele los gobernantes m,ís 
que del conjunto de leyes y disposiciones que determinan la 
forma ele gobierno y la organización y arreglo de los intere
ses públicos; pero es también verdad que ele la mayor,; 
menor adaptación de e1:,tas disposiciónes á las necesi<lacles 
del _ pueblo parn que son dictadas depende el que los mantla
tarrns, como los particu1ares, encuentren menos trabafl y 
limitaciones en el ejercicio de su actividad: el exceso ,i"e 
reglamentación, como dice Spencer, inutiliza. en muchas 
ocasiones la. más ferundft iniciativa y hace sus frutos tanlín~ 
é incompletos. · 

. El regular funcionamiento del Gobierno, el manteni
nuento_ del_ orden y la paz, las instituciones liberales y la 
rectn, Jmcrnsa y amplia interpretación de esas instit~cionr:
llaman, como si dijé_ramos 1 los movimientos progresista~ y 
l~s preparan un medio en que fácilmente arraigan y frrn·ti. 
fican. 
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Diremos, por t:rnto, de una manem general y breve, 
cuúl es la organiwción guhcrnativa del Estado de Xucrn 
León' 

Como en todas las demás Entidades que constit'lyen la 
Federación, el gobierno del Estado es repuhlicano, represen
tativo y democrático, pues la gestión de la cosa públim est:i 
eonfiada ti muehas pcr¡,;onns con <lirersa::. é inde11endientcs 
atribuciones, el pueblo ejerce la soll<'ranía por medio de 
representantes que él mismo nnmhrn y todos los ciudadanos 
~in <fo•tir.ción de cln~c toman parte en lns elcccione~. 

Difiere, no ob.,tanft\ nuc:-tra. organización política de la. 
ele otras entidades hermanas, en fa carencia de Jefes Políti
cos ó Prefectos intennediarios entre lns Autorid,1des )Iunid
pales y el Gobernador del Estarlo. 

Los Munidpios ele Xuero León, cuyo número ast-ien,le 
tí 48, son indepcndientee entre sí y sólo dependen polítiea y 

administrati,·amente ele] Ejecutivo del Estado en h forma 
prescrita por ln Constitución. 

L:i Congregación ele Colornhia, fundada últimamente en 
una foja de terreno lindante con los E. L". depende de 
un modo directo del Ejecutivo del Estado; pero sólo 
mientras los recursos ele la población son sufkicntes para 
el sostenimiento de un,i )!unicipaliclad independiente . 

El Poder Legislativo rac1ica en el Congreso ó Legislotum 
del Estado que está constituícla por once diputados electos 
popularmente cad:i dos años con sus suplentes respectivos. 

Al efecto está clivi,liclo el Estado en diez Distritos elec
torales, de bs que cada uno envía al Congreso un Diputado 
con excepción del Distrito que comprende á )Ionterrcy, el 
tual enYia dos en razón de su más numerosa población. La 
proporción entre ésta y el ntÍmero de representantes fué 
calculada al tiempo de dictar la Constitución en consonancia 
con el censo de cada Distrito. 

El Poder ,Judicia 1 reside en los .J ucce5 Locales de cada 
Municipio, los Jueces de Letrns ó de primern instancia de 
las diversas fracciones judiciales y el 8upremo Tribunal de 
Justicia. 

Las fracciones son siete y tienen como cabeceras las po-
1,Jacionc~ siguientes: Monterrey, Cadereita Jiménez, Monte
morelos, Linares, Cerralvo, \'illa-Aldam:i y Dr. Arroyo. En 
la fracción correspondiente ,í Monterrey, hay cuatro Jueces 
ele Letrns, dos para el Ramo Civil y dos para el Ramo Penal 
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cnn !-:U.~ .-\gentes del ~Ii11i1::teri1l Plihlico ~- Ddcn:-.urefl lle Oficio 
correspondientes y en las otras sólo un .Juez en cada una, 
que c•onoce a!--Í de 108 nsuntos civiles como criminale~. 

Los Jueces de Letras son electos cada dos años en elec
ción directa cada cual en h fracción qnc corresponde. 

Además, en )fontel'l'f'J' hay en lugar de Jueee.s Locales 
simplemente, cuyas atribucionc;,; son muy reducirlas, do,..; 
,Jueces ~Ienorc .. , Letrados t'On atribudo1ws mayorPs en con• 
snnnncia con lo importante ele la poblHción y los requisitos 
que para Juez )!enor exige l:i Ley. Los ,Jueces menores )' 
loealc:,; wn el('l'to:::. anun lmentc como los demás fnncionn.rio.'
municipales . 

El Supremo Tribunal de .Justiria del Estado se compone 
de tres Magistrados y un Fiscal con sns suplentes respe,-tirns. 

Estos fun<:iounrio~ son electo.-: r:i,la. tuatro aflos. 
El Poder Ejecufü·o reside en el Gobernador clcl Esta,lo 

que es electo popularmente cada cuatro años. Le ayuda en 
sus funciones un Secretario ele Gobierno. 

INSTRUCCIO::-l' 

Desde lo Inclepcnclencia el r.uno de Instrul'ción fué siem
p1:e ohjcto de noble, acti,iclacles y entusiasmos en Xucrn 
León; pero dc~graciadnmente el estado de ngitación en que 
por muchos años estuvo el País y las gnerras cxtrnnjeras hi
cieron casi infructuosos tales esfuerzos y gcnernsas tcntatirns. 
l'ltimamente á fa,or de la paz y siguiec.do el mo,imiento 
reformist:i que se acentuó con l:t reunión del primero y se
gundo Congresos Pedagógicos en la C,tpital ele la Uepúbliea, 
este ramo ha rceibiclo muy particular ateneión y cuidados 
prolijos por pa1-te del Gobierno de esta Entidad FeJerntirn. 

Al principio estuvo la Instrucción Primaria. confiada de 
un modo absoluto ,í los Ayuntami0ntos de los Municipios y 
habfa en ella natura/nwnte, toda la variedad, confusión, )
contradicción ,i '.jUe daban orígcn las diferentes icleas, aspi
racione5. y tendencias de cada. grupo <le lo~ encarg;idos de lo~ 
intereses municip:iles. 

Desde 1892 1( esta parte, el Gobierno del Estado, sin 
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quitar ,í los Ayuntamientos su iniciativa particular ni desa
provechar sus esfuerzos y empeños en favor <le tan importan
te ramo ha uniformado la organización escolar, determinan
do el programa ele las diversas clases de escuelas, los años <le 
estudio, libros ele texto y en genernl dictando diversas dispo
siciones encaminadas todas á que la escuela tenga una orien
tación y carácter uniformes en todo el Estado . Del cumpli
miento de todo lo prescrito en la Ley ele Instrucción y demás 
disposiciones relativos se cerciora constantemente por medio 
ele los Inspectores de Instrucción Primaria que, expensados 
por él, recorren el Estado y visitan las escuelas primarias aún 
en los lugares más pequeños y apartados. 

La instrucción primaria comprende dos grados, la ele
mental y la superior que se dan, la primera en cuatro cursos 
ó años escolares y la segunda en seis incluyendo los cuatro 
que la instrucción elemental abarca, la cual es al mismo 
tiempo la parte obligatoria. 

Las escuelas en que sólo se imparte la enseñanza obliga
toria se clasifican como de segunda clase ó elementales y 
aquellas en que se cmrn la superior completa corno ele pri
mera clase 6 superiores . 

En las Congregaciones y Haciendas hay escuelas de ter
cera olas.e, generalmente á cargo ele un sólo maestro y cuatro 
cursos, pero con un programa equivalente al de los tres pri
meros cursos de las escuelas elementales. 

El programn de enseñanza primaria en Nuevo León com
prende las siguientes materias: 

Moral y Urbanidad, Lengua Nacional, Aritmética y Sis
tema Métrico, Geogrnfü (local, del Estado, ele la República, 
Universal y Astronómica), Lecciones de Cosas, Geometría, 
Ciencias Físicas y Naturales, Historia del Estado, . Patria y 
Universal, Instrucción Cívica, Economía, Contabilidad, Ca
ligrafía, Dibujo, Labores Manuales, Gimnasia y Canto. 

Aunque como ya se elijo, el sostenimiento y vigilancia 
directa de la Instrncción Primaria corresponde á los Munici
pios, el Estado interviene por medio de 1" Dirección Gene
ral del ramo y el Cuerpo de Inspectores Escolares tanto en 
la parte técnica como en la administrativa de la Instrucción 
Primaria. 

En la parte administrativit, por medio de los informes 
que inmediatamente después de cada visita á las escuelas rin. 
,kn aquellos empleados sobre las condiciones m:ttcriales de 
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los edifü·ios, sobre las necesidades higiénicas de los mismos, 
sobre las deficiencias que observan en el mobiliario y mate
rial escolar correspondientes á fin de exitar á las Autoridades 
~IunicipaJes para que satisfag,rn las necesidades indicadas 
por el Inspector y se inicien las mejoras del caso . 

En la parte técnica por medio de las conferencias que 
los mismos empleados dan á los maestros dmante su residen
cia en cada Muniripalidacl, á efecto de que sean mejor inter
pretadas y aplicadas las disposiciones é instrucciones ele la 
Dirección General. 

De ese modo se consigue hasta donde es posible y con
veniente no sólo la uniformidad en lo referente ,í las asigna
turas ele enseñanza, á la extensión de dichas asignaturas y 
selección de textos, sino también en lo que toca á los méto
dos, procedimientos y carácter general y tendencias de la en
señanza. 

La Dirección General del Ram,, que tiene también á su 
cargo la Secretaría de Instrucción Pública, propone á este 
cuerpo los textos y guías para la enseñanza y !ns mejoras y 
reformas que considera necesarias para el fomento y progreso 
del Ramo, para que una vez discutidas y aprobadas se eleven 
á conocimiento del Gobierno para los efectos consiguientes, 
pues el Consejo es un Cuerpo puramente consultivo y sus de
cisiones no tienen fuerza de Ley. 

Además, la Dirección de Instrucción Primaria publica 
cuando se hace necesario, un Boletín para dar á los maestros 
instrucciones metodológicas acerca de la enseñanza de las di
versas asignaturas del progrnmii oficial y las disposiciones 
referentes á organización y disciplina de las escuelas. 

Las colecciones de esta publicación, abundantes en con
sejos, instrucciones y reglas pedagógicas, constituyen para 
los maestros un tesoro de inestimable precio y son con fre
cuencia solicitadas de diversas partes de fuera del Estado . 

En Noviembre de 1908 había en Nuevo León 291 escue
las oficiales con 23,839 alumnos y 656 maestros y 81 escue
las particulares cou 5,392 alumnos y 236 maestros. 

En conjunto: 372 escuelas 
29,231 alumnos 

892 maestros. 

En año escolar de 1907 ,í 1908 se gastó para el sosteni
miento de dicho ramo, por el Gobierno y los Municipios la 
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cantid,Hl clc $:23G,m:G.9:1 estimrirnlosc el y;¡Jor de l0s cdific-i<,~, 
muebles, y útiles escolar('~ en S-t:~fi. 1G2 98. 

INSTRUCCION SECUNDARIA. 

El Colegio Civil del Estnclo es uno de los fnstitutos <le 
In~trncción Scgundarin tná5' importantr:-- del País, por los 
,·lementos inteleC'lunlcs y materiales con que el Gobierno ha 
tenido siempre el especial cuidado de dotarlo . En t'I se ve ·un 
C!-,tabledmiento enrargndo de fomC'ntar la ilu!-tración <le las 
,lirersas clases sociales, m,ís que la antesal:i de los futuros 
profcsioni::::tas; un centro donde 8e forman é ilustrnn los 
futuros nuernk~meses y bajo este concepto torios los esfuer
zos, empeños y gastos que habían de dedic.,rse á la instrnc
ción profesionnl se concentran en este Establecimiento que 
es foco de cultirn no sólo para nuestro Estado, sino también 
en parte pnrn los vecinos de Coahuila y Tamaulipas, no 
c1l1stantc existir en luR Capitales re:--l)f'div,1:-: L' .... tahlerimiento~ 
~imilares. 

El programa de este cm.len de la cnscii:tnzn. estLí arre
glado de eoníorrnidad con el de la Escuelo Xacionnl Prepa
ratorb, y los cPrtifi<'aclos de estudios expedidos aquí sirrcn 
:i los alumnos pnrn ingresar en él currn inmediato P-nperior 
de aquel instituto ó en las E,n1elns Pi-ofesionales de la C:t
pital de la Rcpúhlic,t. 

Cuenta el Culck~O con un bien dotmlo (;abincte de Fí,i
{'a que año por uño se enriquece con 1:1 adqui::-ición de nue
ras aparntos, p:1rn c:-tar l-iiempre al corriente de los nuevos 
inventos y descubrimientos en ese Ramo ele! saber. Ko 
menos completos y bien dotados est,ín el Lalx,mtorio de 
(/uíniiC'a y el Museo de Historin. Katmal, c•on lo que el 
C'olegio <lisponc de todo lo necesario para dar urni enseñanza 
completa, pr:[eticn y racional de estas asignaturas que tanl:I 
y tan trascendental importancia revisten en la enseñanza 
moderna . 

No hace mucho se instaló y se mejora constantemente 
con Jamlnble empeño un Gimnasio para promover el desa
rrollo físico de los alumnos y desde hace 17 años se da con 
éxito satisfactorio la enseñanz1t de los ejercicios militares en 
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Escuela dependen del Gol,ierno del Estado, que de es<L mane
r,t gamnliza á la Sociedad 1:i aptitud <le las personas cncarga
clns <le lo, enseñanza, el exacto cumplimiento <le sus obligacio
nes y que los diversos actos escolares se han Yerificado confor
me á In, ley y reglamentos correspondientes . Para el mayOI" 
decoro de tales establecimientos el propio Gobierno procura 
que tengan edificios adecuados ,í su objeto. 

En la Escueh1 de Jurisprudencia hay 1G :ilmnnos que 
estuvieron atendidos por 5 Profesores. 

Lo gastado en diver,as atenciones del Instituto alc,111zó 
:í $1547 .00 y el ,·alar de la propiedad escolur á $25,058.00. 

ESCUELAS NORMA:SES. 

Estos dos Institutos que casi no existían hace 2-5 ,lÍios han 
recibido después tan notable impulso que no obstante su 
reciente fundación cuentan para la fcrhn. con nn nmplio y 
ck~oroso eclificio propio y con el material y mobilario nece
sarios para dar una enseñanza en relación con las necesida,
des de bs escuelas primarias del Estado. 

De estos Institutos, esp6cialmente de la Academa Pro
fesional para Sritas., puede decirse lo mismo que del Colegio 
Civil en lo que toca á ser <le grnn utilidarl no sólo para Xue
"º León sino para los vccinus Estndos de Coahuiln. y Tamnu
lipas. 

La Escuela Normal para Profesores fué fon dada propia
mente en 1887; pues antes sólo existía una Academia pam 
completar y ampliar los conocimientos de los Ayudantes de 
las Escuelas Oficiales de Monteney. 

Desde 1887 la Escuela Normal, dependiente ya del 
Gobierno del Estado, tuvo su personal docente, ley, regla
mento y presupuesto independiente del Municipio y se órga
nizó con un programa de estudios en consonancia con su objeto 
En 1892,á raíz de lrnberse reunido en la Capital de la Repúbli
ca el 29 Congreso Pedagógico fué reorganizada, aumentando 
á cuatro afios el tiempo de estudios y con un programa que, 
con ligeras modificaciones es el programa actual. 

Programa de estudios de la Escuela Normal para Pro

fesores . 
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Plan prep¡uatorio: Aritmética mzvnn.da, Algebra
1 

Geo
metría, Grnm,Hicn. Castellana y ejereicios de rec.lacción, 
FísiC11, Química, Historia ~aturnl, Lectura Superior, Lite
ratura Preceptiva, Historia Patria y Uni,·ersal, Geografía <le 
México y Genernl, Cosmografía, Física del Globo, Mornl, 
Economía, Instnwción Ch-ica, Contabilidad, Francés, In
glés, Caligrafía, Dibujo y Música Vocal. Gimnosia y Ejerci
cios Militares . 

Pl:rn Profesional: Antropología Pecbgógic:i, Nociones 
Generales de E<lucación. Metodología General y Aplicada, 
Ejercicios ele i\Ietodologfa Práctica y Organización é Higiene 
escolarei:i. 

En el afio escolar que terminó en Agosto de 1908 se 
matricularon en esttt Escuela 47 alumnos que estuvieron 
atendidos por 13 Profesores y 4 emplearlos. 

El gasto que importó al fütndo el sostenimiento de la 
escuela fué de $0,67LIO. 

La que hoy es Escuela Profesional para Señoritas fué 
fond>tda en 1892 con el canicter de Academia para las As
pirantes al ~fagisterio, y anexn á la Escuela Normal <le 
Profesores, sin personal ni presupuesto sep:traelo del de esta 
liscuela. 

Más tarde se inclependió de dicha Escuela y se tituló 
Academia Profesional para Señoritas, cursándose en ella las 
carrerus ele Telegrafía, Contabilidad y Profesorado . 

Ha sido después objeto de vari:is reformas encaminadas 
á mejorar y ampliar el plan de estudios y actualmente se 
cursan en ella las carreras de Profesorado y Teneduría de 
Libros con los programas siguientes: 

Profesoras de Instrucción Primaria-Plan Preparatorio: 
Moral Y Urbanidad, Gramfüca y Ejercicios de Redacción, 
Lectum y Declamación, Literatura Preceptiva, Aritmética y 
Sistema Métrico, Algebra, Geometría, Geografía ele México y 
General, Cosmogi-afía, Física del Globo, Higiene y Economía 
Doméstica, Instrncción Cívica, Historia Patria y Universal 
Física, Química, Historia Natural, Inglés, Caligraña, Labo'. 
res Femeniles, l\Iúsica Yocal, y Gimnasia . 

Plan Profesional: 

Psicología Pedagógica, Nociones Generales de Educación 
l\Ietodología Genernl y Aplicada, Organización é Higiene Es
colares, Historia de 1:, P:i.dagogía y Ejercicios Práctic

0

os de 
Metodología. 



ALUMNAS DE CONTABILIDAD 

Plan Preparatorio: 
Aritmética y Sistema Métrico, Algebra, Gramática y 

Redacción, Geografía de México y General, Caligrafía é In

glés. 
Plnn Profesional: 
Contabilidad y Legislación Mercantil, Documentación, 

Escritura en Máquina y Taquigrafío. 
Estas alumnas hacen su carrera en dos años y los nor

malistas en cuatrn. 
Las Escuelas Xormales de Xuevo León son nocturnas 

ton el fin de que los alumnos practiquen dmante el día en 
las·escuelas oficiales de )Ionterrcy, ó en las particulares que 
acepten el Programa y métodos oficiales. 

Esta organizttción, si bien no se presta para que los 
alumnos y alumnas hagan estudios extensos y profundos de 
las diversas materias del Programa, hace que salgan bastante 
ejercitados y expeditos en la parte pníctica del arte de ense
ñar y gobernar á los niilos y ha dado en Jo general muy 

buenos resultados. 
Muchos maestros y maestras formados en !ns Escuelas 

Normales de Xuevo León prestan sus servicios con éxito 
satisfactorio en las escuelas oficiales y particulares del mis
mo Estado, en los vecinos de 'famaulipas y Coahuila y al
gunos más en Durango, Chihuahua y el mismo Distrito 

Federal. 
Durante el aiio escolar de 1907 á 1908 se matricularon 

en la escuela Profesional para Señoritas 195 alumnas, aten

elidas por 16 Profesoras y 5 empleados. 
El Gobierno invirtió en su sostenimiento la suma ele 

S 11,418.00. 
En el ramo profesional no hay en Nuevo León más ins

titutos particulares que el Seminario Mayor con 6 alumnos y 
3 Profesores y los Colegios C-0merciales cuyo número ha o.u
mentado considerablemente en los últimos años: hay de éstos 
10 institutos con 355 alumnos y 41 Profesores . 

Estos Colegios en Jo general tienen el curso de Comercio 
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anexo á alguna Escuela Primaria: el tínico Instituto pura
mente comercial es la Academia de Comercio "General Za
ragoza.'' 

Además el Gobierno sostiene dos Academias para obre
ros, una especial de Dibujo y otra de Dibujo aplicado á la 
Mecánica, con 111 alumnos y 3 Profesores entre ambas. 

BENEFICENCIA 

El Gobierno sostiene un Hospital que lleva el nombre de 
su fundador el Benémerito del Estado, Dr. José Eleuterio 
González, y gasta en él la suma de $24,656.00 anuales. 

En este establecimiento se atienden, aparte de los heri
dos y enfermos consignndos por las Autoridades Judiciales y 
el Consejo de Salubridad, muchos otros enfermos que lo soli
citan y aún algunos que pagan para ello una. moderada pen
sión. 

Hay, además, un Hospital de Caridad sostenido por 
una Asociación religiosa de Señoras, otro por una empresa 
particular, como negocio, el Hospicio Ortigosa asilo para 
mendigos que se sostiene con los productos de un legado filan
trópico y el Orfanatorio "i\lelitón Yillarreal" en las mismas 
condiciones del anterior. 

HACIENDA 

Este ramo es uno ele los más importantes en cualquiem 
administración sabia y ordenada, no porque el fin de la Ad
ministración sea reunir y atesorai· caudales, sino porque la 
estabilidad, fomento y r1esarroUo de todos los demás ramos 
tienen como base una a,,Jrtada distribución ele los fondos pú
blicos y la entrada segnra de éstos en la proporción que dc
nrnndan las necesidades diversas ele la Administración. 

La m:is fecunda iniciativa, los más nobles y altos anhe
los progresistas resultan estériles para el mejoramiento social 
cuando faltan el orden y la economía en los gastos, cuando 


